
 

OFERTA DE BECAS INTERNACIONALES PARA PROGRAMAS DE GRADO 

OTORGADAS POR RENNES SCHOOL OF BUSINESS 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE BECAS PARA PERSONAS EN GOCE DE 

DERECHOS DE CIUDADANÍA ECUATORIANA PRESELECCIONADAS POR 

MINEDEC 

 

Rennes School of Business es una escuela de negocios fundada en 1990 por la Cámara de 

Comercio e Industria de Rennes. Su misión es formar líderes innovadores, responsables y 

preparados para un entorno global, y su visión se basa en el concepto de “Unframed Thinking”, 

que promueve la creatividad, la diversidad y la adaptabilidad. Es una de las escuelas más 

internacionales de Europa, con más del 40% de estudiantes y 90% de profesores 

provenientes del extranjero, programas impartidos en inglés y más de 330 universidades 

socias en el mundo. Cuenta con la prestigiosa triple acreditación internacional AACSB, EQUIS 

y AMBA, un reconocimiento que posee menos del 1% de las escuelas de negocios a nivel 

global, y ha renovado EQUIS por el periodo máximo de cinco años. Su oferta académica 

abarca programas de Bachelor, Master in Management, MSc, Doctorado y formación 

ejecutiva.  

Rennes school of Business, y el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura de la República 

del Ecuador, en el marco del relacionamiento internacional y cooperación, convocan a tres (3) 

becas parciales, consistentes en un descuento de EUR 1.725, equivalente al 15% del valor 

total del programa, para cursar los programas Bachelor in Management o Bachelor in 

International Relations and Affairs.  

a. Objeto del Programa  
 

1.1 Se convocan tres (3) becas parciales, consistentes en un descuento de EUR 1.725 

para los programas Bachelor in Management o Bachelor in International Relations and 

Affairs, ofertados conforme al detalle establecido en el literal II, correspondiente al 

segundo semestre del curso académico 2026-2027.  

 

1.2 Los programas formativos objeto de beca son los siguientes: 

 

Nro. 
Nombre de la Carrera o 

Programa 

Título o 

Certificado a 

otorgar 

Fecha estimada 

de inicio de 

estudios 

Fecha estimada de 

fin de estudios 

1 Bachelor in Management  Grado Septiembre 
Septiembre (+3 años) 

 

2 
Bachelor in international 

relations and affairs Grado Septiembre 
Septiembre (+3 años) 

 

 

Para mayor información de los programas académicos, podrán ingresar al siguiente enlace: 

https://www.rennes-sb.com/categorie-programme/bachelor/ , en el cual se detalla cada uno 

de los aspectos.  

1.3 Las personas destinatarias de las becas objeto de la presente convocatoria serán todas 

https://www.rennes-sb.com/categorie-programme/bachelor/


 

aquellas que, habiendo sido preseleccionadas por el MINEDEC, reciban 

posteriormente la notificación favorable que resulte del proceso de selección final a 

cargo de la Universidad.  

 

Las personas destinatarias a las becas objeto de la presente convocatoria primero 

deben ser aceptadas por Rennes School of Business, el proceso de aplicación y 

aceptación puede realizarse a través en la página https://apply.rennes-sb.com/ para 

todos los programas mencionados anteriormente. Ingrese a la página y realice el 

proceso indicado para ser admitido a Rennes School of Business. 

 
b. Financiamiento y rubros de cobertura 

 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

 

Nro. 

Créditos/ 

Horas 

DURACIÓN 
MODALIDAD 

DE ESTUDIOS 

COSTOS 

REGULARES DEL 

PROGRAMA (*) 

PORCENTAJE 

DE 

COBERTURA 

DE BECA (*) 

COSTOS A SER 

CUBIERTOS POR LA 

PERSONA 

APLICANTE (CON 

BECA INCLUIDA) 

Bachelor in 

Managemen

t   Bachelor 

in 

International 

relations and 

affairs 

180 

ECTS 
3 AÑOS PRESENCIAL 

11,500 EUROS CADA 

AÑO   

15% CADA 

AÑO 

9,775 EUROS POR 

CADA AÑO 

Bachelor in 

International 

relations and 

affairs 

180 

ECTS 
3 AÑOS PRESENCIAL 

11,500 EUROS CADA 

AÑO 

15% PRIMER 

AÑO 

9,775 EUROS POR 

CADA AÑO  

 
(*) Rennes School of Business certifica que los costos regulares de los programas académicos incluidos en las presentes 

Bases han sido establecidos a través de normativas locales, políticas de precios institucionales, y/o normativas oficiales o 

gubernamentales del país de origen, que estos corresponden a los precios oficiales de venta al público y la información se 

encuentra publicada en la página web oficial de la universidad/instituto, si corresponde. Asimismo, se informa que el beneficio 

de becas otorgado en el marco de la cooperación que se mantiene con MINEDEC, corresponde a un porcentaje específico de 

descuento establecido para la ciudadanía ecuatoriana.  

 

RUBROS NO FINANCIADOS POR LA BECA: Los costos de aplicación (90 euros) y los 

Student Fees (50 euros) no están incluidos. Para más información, puede consultar el 

siguiente enlace: https://www.rennes-sb.com/fees-and-scholarships/ . 

 

Adicionalmente, los gastos de manutención —alojamiento, transporte y alimentación— 

tampoco están incluidos. Estos pueden representar un aproximado de 800 a 1.000 euros 

mensuales en la ciudad de Rennes, así como los costos de tiquetes aéreos. Programas 

impartidos en formato alternancia están excluidos de esta oferta. 

 

c. Requisitos 
 
Las personas interesadas deberán enviar al Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, en 
formato pdf, a la dirección becascooperacion@gmail.com, indicando el nombre completo y 
“BECAS RENNES - GRADO 2026” en el asunto, la siguiente documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos para concurrir a la presente convocatoria:  

 

https://apply.rennes-sb.com/
https://www.rennes-sb.com/fees-and-scholarships/
mailto:becascooperacion@gmail.com


 

1. Carta de aceptación al programa de su interés emitida por Rennes School of Business.  

2. Fotocopia del pasaporte o fotocopia de la cédula de identidad expedida por la   autoridad 

competente del país de origen del solicitante. 

3. Fotocopia del título de Bachillerato, legalizado mediante la Apostilla de la Haya emitida 

por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador.  

4. Fotocopia del Certificado o récord académico donde consten las asignaturas cursadas con 

la calificación obtenida en cada uno de los 6 años de estudios secundarios.  

5. Currículum Vitae. 

6. Carta de motivación. 

7. Certificado TOEFL 80 (IBT) o TOEIC 785 o IELTS 6.5 

 

d. Presentación de solicitudes 
 

5.1 El plazo de presentación de solicitudes y documentación finaliza el día 30 de Abril 

de 2026.  

5.2 Las personas interesadas quienes cumplan con los requisitos establecidos en los 

párrafos anteriores y deseen obtener alguna de las becas que constan en las 

presentes Bases, el proceso de aplicación y aceptación puede realizarse a través 

en la página https://apply.rennes-sb.com/, el postulante deberá enviar su aplicación, 

cargar los documentos mencionados anteriormente y presentar una entrevista 

virtual. Posteriormente, en un plazo aproximado de dos semanas, recibirá las cartas 

de aceptación correspondientes. 

5.3 Una vez que cuenten con la carta de aceptación, las personas interesadas deberán 

enviar al Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, en formato pdf, a la dirección 

becascooperacion@gmail.com, la documentación indicada en el numeral 3 de las 

presentes Bases.  

 

e. Criterios de adjudicación de la beca o metodología 
 

Los criterios de adjudicación para obtener una beca en Rennes School of Business son los 
siguientes:  

a. Haber sido preseleccionado por MINEDEC para concurrir a las presentes becas y 

presentar la documentación solicitada por la Universidad y por MINEDEC. 

b. Poseer la nacionalidad ecuatoriana y/o residir en Ecuador. 

c. Contar con título del colegio para aplicantes de grado. 

d. Haber realizado el proceso de admisión en Rennes y contar con la carta de aceptación. 

La selección de las personas beneficiarias de las becas otorgadas por Rennes School of 

Business se llevará a cabo mediante un proceso interno que contempla los siguientes criterios 

y etapas: 

 

1. Criterios de priorización 

La institución evaluará cada postulación conforme a los siguientes criterios: 

 

• Excelencia académica, medida a través del expediente académico y el 

promedio acumulado. 

• Nivel de inglés, verificado mediante certificaciones oficiales o entrevistas 

internas. 

• Motivación del candidato, evaluada mediante carta de motivación o entrevista. 

https://apply.rennes-sb.com/
mailto:becascooperacion@gmail.com


 

• Coherencia del perfil con el programa elegido. 

• Representación geográfica y diversidad internacional, en caso de ser relevante. 

 

2. Criterios de desempate 

En caso de que varios candidatos obtengan una puntuación equivalente, se aplicarán los 

siguientes criterios: 

 

1. Mayor promedio académico. 

2. Mayor nivel de inglés. 

3. Orden de llegada de la postulación completa. 

 

3. Notificación de resultados 

 

Los resultados serán comunicados mediante correo electrónico institucional en un plazo 

aproximado de 2 a 3 semanas contadas a partir de la recepción del listado de personas 

preseleccionadas remitido por el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, entidad 

encargada de realizar la fase de preselección una vez culminado el periodo de 

postulación. Posteriormente, dicha nómina será evaluada por la institución cooperante 

para la decisión final de otorgamiento de las becas.  

El correo contendrá: 

• Confirmación del beneficio 

• Condiciones de la beca 

• Plazos obligatorios para aceptarla 

 

4. Pasos posteriores a la notificación 

Una vez notificado el estudiante, deberá completar los siguientes pasos: 

1. Confirmación formal de aceptación de la beca mediante correo electrónico dentro del 

plazo indicado (generalmente 7 días). 

2. Proceso de matrícula y pago de Student Fees, cuando corresponda. 

3. Carga de documentos requeridos para la inscripción definitiva. 

4. Solicitud de visa y trámites en Campus France, cuando aplique. 

5. Preparación del viaje y participación en la sesión de bienvenida internacional 

organizada por la institución. 

 

f.  Aceptación de las bases 
 

6.1 La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la presente 

convocatoria de becas. 

 

6.2 Rennes school of Business y  el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura de la 

República del Ecuador, se reservan el derecho a ampliar los plazos establecidos en la 

presente convocatoria si lo consideran conveniente, o bien suspender las referidas 

becas si concurren razones de interés presupuestario. Sin embargo, en caso de 

terminación anticipada, no se afectará a las personas estudiantes que ya se encuentren 

matriculadas y/o realizando sus estudios en el marco de la cooperación conjunta. 

 

6.3 En el caso que el programa formativo al que se haya optado en la solicitud de beca 

sea cancelado por cualquier causa, o bien, todas sus plazas disponibles hayan sido ya 



 

cubiertas, éste podrá ser sustituido por otro programa formativo que esté incluido en la 

presente convocatoria. 

 

g. Obligaciones de las personas beneficiarias de la beca 
 

7.1 Las personas beneficiarias de las becas que se convocan por estas bases quedan 
obligadas a destinar la beca a la finalidad para la que se concede, esto es, cursar el 
programa formativo escogido y matriculado por la persona beneficiaria para el cual se 
ha adjudicado la beca, sin que sea posible con posterioridad solicitar cambio de 
programa una vez concedida la beca, salvo que sea cancelado o que todas sus plazas 
disponibles hayan sido ya cubiertas. 

 
7.2 Abonar el importe de la matrícula u otros rubros que no se encuentren cubiertos por 
la beca otorgada. 
 
7.3 Además de los requisitos académicos y administrativos previamente mencionados, 
el beneficiario de la beca deberá cumplir con las siguientes obligaciones establecidas 
por Rennes School of Business: 

 

1. Cumplimiento del reglamento académico y del código de conducta: 

El estudiante deberá respetar íntegramente las normas institucionales, incluyendo 

políticas de integridad académica, comportamiento en clase, respeto multicultural 

y convivencia internacional dentro del campus. 

2. Asistencia mínima a clases: 

Rennes School of Business exige una asistencia mínima del 80 % en todas las 

asignaturas. El incumplimiento puede resultar en la pérdida del derecho a 

presentar exámenes o en la reprobación de cursos. 

3. Rendimiento académico mínimo: 

El estudiante deberá mantener un promedio mínimo equivalente a la nota de 

aprobación requerida por el programa, así como aprobar todas las asignaturas 

obligatorias según las normas de evaluación de la escuela. 

4. Participación en actividades obligatorias del programa: 

El beneficiario deberá asistir a sesiones de orientación, actividades 

multiculturales, talleres obligatorios, así como a cualquier evento académico 

requerido por la institución. 

5. Cumplimiento del calendario académico: 

El estudiante debe respetar los plazos de entrega, fechas de exámenes, 

inscripciones y demás procesos administrativos establecidos por Rennes School 

of Business. 

6. Comportamiento profesional: 

Se espera que el estudiante mantenga una conducta ética y profesional tanto 

dentro como fuera del campus, especialmente durante trabajos grupales, 

actividades internacionales y prácticas profesionales. 

7. Conservación de la beca: 

El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones puede resultar en la 

suspensión o cancelación inmediata de la beca, de acuerdo con las políticas 

internas de Rennes School of Business. 

 



 

h. Datos de contacto para mayor información:  
 

Nombre: Monica Medina  

Cargo/Función: Head of Latam  

Correo: monica.medina@cm.rennes-sb.com  

Teléfono: 573177831630 

Horario de atención telefónica: Lunes a viernes de 8 a 5 pm  

 

 

 

FIRMA 

 

 

 

 

 

NOMBRE: CAROLINE JOUANIN 

CARGO: Director of International Development and Relations 

Fecha: 18/02/2026 

 

mailto:monica.medina@cm.rennes-sb.com

